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de ..
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Illinois, Estados Unidos de América, por‘: i
"UN DISPOSITIVO REGULADOR AUTQMATICO DE HOLGURA DE DOS DIREC-
CIONES*®
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El invento se refiere a un regulador automético de la
holgura de dos direcciones para aplicecién al mecanismo de
freno de vagones de ferrocarril, y més particularmente a un
dispositivo de control de la holgura del mecanismo del fre-~
no que absorbe autométicamente la holgura del mecanismo (pro-
ducida por el desgaste de la zapata y similares) durante el
funcionamiento normal del sistema de freno del vegdn, ¥y que
se ajusta as{ mismo autométicemente para permitir holgurae
cuando son sustitu{das laes zapates de frenmo del vegén.

Son utilizados convencionalmente reguledores de la hol-
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gura del mecenismo de freno de vagones de ferrocarril padet. .
absorber automdticemente la holgura del mecanismo produci%-,
da por el desgaste de la zapate del freno para asegurar q@g
la carrera de trabajo del cilindro de freno conserve aproxi-
madamente la misma longitud para cada accionemiento del{éig_
tema del freno del vagdén. .;l
Sin ambargo; los reguladores de la holgura convegg}gf
nales hen dejado hesta ahora generalmente de tomar en consi-
deracién que la sbsorcién de holgura del mecanismo depé{é}r
liberada convenientemente cuendo es necesaria la sust%iﬁgi6n
de le zapata del freno. s
Asi; cuando se hace la acostumbreda inspeccién rutina-
ria del desgaste de las zapatas de freno, mediante inspecto-
res conociéos en la industria camo ™golpeadores de vagén",
si le cantided de zapata de freno gque gqueda indica que son
necesarias nuevas zapatas de freno muchas formes de regula=-
dores de la holgurs convencionales hap exigido hasta ahora
que el individuo que efectda tal sustitucién (que normalmen-
te es el golpeador de vagdn) tenga que arrastrarse debajo del
vagén para efectuar manualmente la libefacién del regulador
de la holgura para que las palancas oscilantes del freno de
mecanismo de frenohpuedan ser geparadas suficienfemente de
1gs ruedas del bogle para permitir }as manipulaciones de sus-
titucién de zapata necesarias. La liberacién del regulador
de la holgura es necesaria para proporcionar un aumento de
holgura del mecanismo adecuado para permitir el movimiento
de freno necesario en conexién con la sustitucién de zapata.
Hasta ahora, se han hecho algunos intentos para dise-~
fiar reguladores de la holgura que permitan esutométicamente

este movimiento de aumento de holgura del mecanismo de freno
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complicadas disposiciones resultantes han demostrado no'ééf‘

précticas por cterto nimero de razones importantes. Por ejem-

plo, como el regulador de la holgura esté aplicado en uitg **
posicién expuesta debajo del vagdén, estéd sometido a utiii;a-
cién diaria en las peores condiciones de funcionamienté'{'bb-
sible gque llevan consigo grandes acumuleciones de suciedad
y los peores aspectos de condiciones meteoroldgicas a&yéé-
gas, por no citar los choques a que se somete la estr@éﬁ&r&
del :vagén por los impactos de los acoplamientos a ve@éb?dad
elevada y similares.

No obstamte, los ferrocarriles han llegauso demendendo
un funcionamiento de reguledor de la holgura automético en
equipo de este tipo (1o que significa que el regulador de la
holgura debe proporcionar sbsorcién y eumento automético de
holgura), y ésto indica la necesidad generel de une forma
prictica de disposicidén reguladora totalmente sutomdtica que
esté dispuesta de maners que funcione perfectamente indepen~
dientemente de cualquier tipo particular de condicién de fun-
cionamiento, y que se componga sin embargo de pocas piegas y
sencillas, y 4é resultados adecuados de menera uniforme. Un
objeto principal de este invento es proporcionar un regulador
automdtico de dos direcciones que funcione de manera verdade-
ramente autométice para proporcionar tanto absorcién camo
aumento de holgura del mecanismo.

Otra realizacién principal del invento es proporcionar
un regulador de la holgura totalmente automdtico, cuyo fun-
cionamiento eficaz es sustancislmente independiente de las
condiciones bajo las que tiene que funcionar.

Otro objeto importante del invento es proporcionar un
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regulador de la holgura totalmente automdtico del tipo dein~s
tornillo y tuerca que es de camstruccién muy simplifieada;:ﬁ
¥ de seguridad de conjunto marcadamente mejorada para disﬁb-
sitivos de este tipo. seeds

Otro objeto importente més del invento es proporci§§§r
un regulador de la holgura totalmente antomético que en-gha
sola carrera logra el ajuste de holgura necesario sustencial-
mente bajo todas las condiciones de funcionamiento. {,’1

Otro objeto del invento es proporcionar un regulgdgé
de la holgura susceptible de proporcionar unifonmementé;ég
funcidén de ajuste de holgura dentro de tolerancias muy‘és%re-
chas,

Otros objetos adicioneales del invento son proporcionar
un regulador de la holgura del tipo de tornillo y tuerca que
tiene pocas piezes ¥y sencillas, que es de peso ligero, y que
es barato de fabricar, que puede instalarse en disposiciones
de mecamismo de fremo nueves o existentes, y que es de fun-
cionamiento seguro de manera uniforme.

Al considerar la siguiente descripcidn detallada y los
dibujos correspondientes resultarén obvios o se harédn eviden~
tes otros objetos, utilizaciones y ventajas.

En lgs dibujoss

La Figura 1 es una vista esquemdtica que representa
una disposicidén de mecanismo de freno t{pica & la que s di-
rectamente aplicable el regulador de la holgura de esta soli-

citud;
‘Las Figumas 2A y 2B cansideradas conjuntamente campren-—

den una vista en seccidn transversal vertical longitudinal
compuesta, tomada a lo largo de la realizacidm espec{fica del

regulador de este invento que muestra los elementos del regu-
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lador de la holgura principalmente e;;lzado y en sus posi*-

‘o
* .

ciones de la carrera de trabajo; s

Ia Pigura 3 es wna vista similar a la de le Figura’ 1,
pero & una escals ampliada y mostrando mésespec{ficamente 61
regulador de la golgura de las Figuras 24 y 2B aplicado;':a;i.
mecanismo de freno en una aplicacién de védstago central‘é-

12 Figura 4 es una vista en alzado lateral de la.es=
tructura mostrada en la Figura 3, tomada sustancia]men:p.e‘ a
lo largo de la linea 4-4 de la Figura 3; SIS

La Figura 5 es una vista en alzado extremo tomagfé}@es-
de el lado derechos de la Figura 3 y sustancialmente a:‘lc;
largo de la lfnea 5-5 de la Figura 3;

La Figura 6 es una vista fragmentaria similar a la de
la Figﬁra 2B pero que proporciona una representacidn de dos
posiciones; {lustrando en l{neas de trazo la posicién de la
tuerca del regulador de la holgura con respecto & su aloja-
miento en la posicidn liberada del regulador de la holgura,
mientras la posicién de 1l{nea llena muestra la tuerca en su
posicidén de ajuste de holgura;

La Figura 7 es una vista fragmentaria en seccibén trans-
versal similar a la de la Figura 2B y que muestra las piegzas
del regulador de la holgura en sus posiciones de carrera de
trabajo total bajo condiciones de funcionamiento normeles,
pero a una escala algo amp}iada;' B _

Le Pigura 8 es una vista similar e la de las Figuras
6y 7 y PEro que mues tra un funciona.mignto especial de este
dispositivo cuando se han perdido varias zapatas de freno de
los breazos osoila.ntes del frenos _

La Figura 9 es una vista similar & la de la Figura 8

pero que muestra une condicién de funcionamiento especial de



10

15

20

25

. .
.
. .

L

este dispositivo cuando hen sido perdides més de dos zgpe-

ve . *

tas de freno del mecanismo; .

_Ia Figu.ra 10 es una vista campuesta s:.milar a la de

00...

les Figuras 2, 24 y 2B que ilustra una forme modificada del

.c

invento. o
_nge comprende;_‘se sin embargo, que las 1lustra.c";c‘>nes
espec{fices de las Figuras de los dibujos se proporéibi;:a.n
principalmente para cumplir los requisitos del Esta.tuto, y
que el invento es susceptible de otras rea.liz.aciones y modi-~
ficaciopes que se les ocurriran a aquellos experimé:r;f:a;dos en
la técnica,_sin apartarse de la letra y el espi{ritu de las

reivindicaciones adjuntas.

DESCRIPCION GENERAL

Heciendo referencia ahora a la Figura 1, el nimero de
referencia 10 indica en genersl una realizacidén de este in-
vento ilustrada esquemé.ficamente, incorporsda en la estruc-
tura de védstago central 12 de une disposicidén de mecanismo
de freno canvencional indiceda en general por el némero de
referencia 14. En las Figuras 24-9 se representa en 10A unsa
realiza<_>16n preferid_a del disgpositivo }0, mient_ras en 10B
de la Figura 10 se indica uwna realizacidén modificada del in-

vento.

S’egtin es bien conocido en la técnica; el mecanismo de
freno 14 incluye por lo general un cilindro de freno 16 ac-
cionedo por aire que estd fijado al vagén de cualquier fomma
adecuada e incluye un védstago de pistén o de empuje 18 que
esté. conectado pivotablemente como en 19 a una palanca 20 mo-
triz o del c:[lindro; que & su vegz estéd conectada pivotable-

mente & la estructura del védstago central como en 24 y a una
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bielse 26 como en 27 que ge extiendeva uno de los bogies dalo
vagén, donde el véstago 26 puede estar conectado pivotaﬁ%e-‘
mente camo en 28 a la palance 30 de accionamiento, del bp;
gie, que accione una de las palencas oscileantes de freng‘%g

& través de una articulacidén 34 que esté conectada pivoteble~
mente a la palanca 30 como en 36. La palance 30 de bogféfé;-
t4 conectada a le palance mandede 40 de bogie mediante la exr-
ticulacidén 38 y las juntas de pivotamiento 39, y la pgiéﬁca
40 esté conectada & la otra palance oscilante 42 del freno
mediente la erticulacidén 44 (estando conectada pivotablemen-
te la articulacién 44 a la palanca 40 por la junta de’ pivotap
miento 46) y estando anclada pivotablemente la palanca 40 &
la estructura del bogie del vagdén como en 48.

Las palamcas oscilantes 32 y 42 del freno estén suspen-
dides normelmente del bogie por miembros de suspensién 50 can-
vencionales que estén pivotados al bogie camo en 52 y a la
palanca oscilante del freno como en 54 respectivemente y, por
supuesto; cada una de las palancas oscilantes de frenos lle-
va las zapatas de freno 56 representadas esqueméticamente,
las cuales tienen que apoyar contra las ruedas 5% del bogie
ilustradas esqueméticamente con finalidades de frenado.

La estrwe tura 12 de védstago central estéd tembién conec-
tada pivotablemente, como en 61 a la palamca mendada 60 la
cuel estd pivotade de cualquier forme adecuada a lea estructu-
ra del vag6n; como en 62; y estd conectada pivotablemente co-
mo en 63 a la biela 64, la cual estd a su vez conectada opera~
tiveamente con el aparato de freno de bogie del otro bogie del
vagén de una manera similar a la mostrada en el lado derecho
de la FMgura 1l.

Segn es bien conocido en la técnica, cuando tiene que
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efectuarse wn frenado del vagbn, es accionado el cilind5b.:
de fremo 16 para que mueva el véstago de pisténm o de améhh
je 18 hacia la derecha de la Figura l, o en la direcciézi'de
la flecha 70, lo que tiende a mover la palanca 20 del eilln~
dro en el sentido contrario a las agujas del reloj en{fé?no
a 1a conexién de pivotamiento 24 entre ella y la estruétura
12 de véstago central. De igual modo; este movimiento, tien-
de a mover la biela 26 hacia la izquierda de la Figura 1 y
en la direccién de la flecha 72 para bascular la pa;anoa 30
del bogie de una manera que fuerce las zapatas de f;egg 56
contra las ruedas 57 del bogie ilustredas esquemétiééﬁénte.
Los frenos son soltados en efecto cuando se suelta el aire
de los cilindros 16 de una menera convencional debido al he-
cho de que el peso de las palancas oscilantes 32 del freno
tiende a bascularlas alejéndola de las ruedas 57 respecti-
vas en torno a los montajes de suspensién pivotables 52, lo
que hace que la biela 26, la palanca 20 del cilindro y el
vdstago del pistén o de empuje 18 se muevan en direcciones
opuestas a las indicades mediante las flechas ﬁo y 72.

Por supuesto, la conexidn de la estructura de véstago
central 12 con la palanca 60 acciona la palanca 60, la bie-
la y el aparsto de frenado del bogie a que estd conectada
de una manera que es similer & la mencionada con respecto al
aparato de freno de bogle mostrado en la Figura 1.

Ias regulaciones A.AR. exigen que la carrera motrig
de fremo del cilindro 16 estd emtre 17;5 y 22,8 cms. aungue
normalmente se proporcionan cilindros de freno y se aplican
al vagdn para acomodar une carrera de haste 30 cms. para aco-
modarse a condiciones extremas. Los vagones nuevos cuando

ge aplica su mecenismo de freno y estéd ajustado adecuadsmen-
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te deben proporcianar una caerrera del cilindro de freno ae°
l7 5 cms., Suponiendo que los bogies del vagén tengan zapap
tas de freno nuevas. ':'

Segin es bien canocido en la técnica, las zapatas.de
freno tienden a desgastarse durante cada aplicacién de.}ps
frenos del vagén, y aunque el desgaste de la zapata de?fre-
no no es perceptible materialmente parsa ceda operaciéq'ég
frenado, es acumulativa y produce un aumento en la cantidad
de holgura cresda en el mecanismo & medida que contiﬁéé{la
utilizacién diarie del vagén. El resultado es que cq&é{vez
que tienen que aplicarse los frenos del vagbn, las ﬁgién-
cas del freno tienen que moverse cada vez un poco més hacia
la rueda, 10 que significa que cada vez que son aplicados
los frenos se necesita un movimiento ligeramente aumentado
de las bielas 26 y 64, y del véstago del pistén o de empu-
je 18 (suponiendo que no haya regulador de la holgursh Las
reguleciones A.d.R. exigen que cuando el desgaste del fre-
no ha alcanzado el punto en el que la carrera del cilindro
de freno tiene un "exceso de recorrido%" de 2;5 cms. (ésto
es, excede en 2,5 cms. la carrera del cilindro de freno ba-
sica de 17,5 cms.), debe haber une absorcién suficiere en el
mecanismo de fremo pars restaurar el cilindro de freno a
aproximadamente su carrera original de 17,5 cms.

Is funcidn general que sirve el reguledor de la hol-
gura de este invento es mantener constantemente la carrera
del cilindro de freno en los 17,5 cms. prescritos y acomo-
dar o efectuar automdticemente la reduccién o aumento de
holgura del mecanismo necesarios para proporcionar tales re-
sultados.

Heciendo referencia shore e le realizacidn especifica
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104 de las Figurss 2A-9, el regulador de la holgura lOA. ’;
comprende en general un miembro de slojamiento 80 que .ef*ga.a
conectado pivutablemente a la palanca 20 del cilindro p ac-
tiva mediente un pasador adecuado 82 que forma 1la conexmn

"e o6,

de pivotaniento 24, El miembro de alojemiento 80 recibe-.un

0.‘.

miembro de védstago 84 que tiene uno de sus extremos 85 ros-
cado en farme adecuada (véase la Figura 2B) para las final:.-
dades de este invento, y el otro extremo 87 (véase 1,; Eigu-
ra 4) roscado en forma adecuada para conexiém con el \Iésta-
go de prolomgacién 88 que canstituye el resto de la estruc-
tura de véstago centrzl 12 y estéd a su vez conectado pivo—-
tablemente de una menera convencional (no representeda) &
la palanca mandada 60 en la conexién de pivotamiento 61.

Seglin se indica en la Figura 2A, el extremo roscado
85 del miembro de vdstago 84 estéd alojsdo dentro del miem-
bro de alojamie_nto 80, y el miembro de alojamiento 80 com-—
prende en general una cédmara de resorte 90 en la cual esté
alojado en tormo al miembro de védstago 84 un resorte heli-
coidal 92 que actia (entre el alojamiento 80 y el asiento
94 del resorte fijado al miembro de véstago 84) de forma
que arrastre al miembro de védstago 84 dentro del miembro de
alojamiento 80.

El miembro de alojamiento 80 incluye un conjunto de
embrague de tope de friccidn indicado en general en 96 en
las Figuras 2B, 6 y 7, que incluye un par de miembros de
asiento o de tope 98 y 99 anulares, que estédn fijados al
miembro de alojamiento 80 en relacién distanciade. Actuando
en el espacio 97 del embrague de tope entre los asientos 98
¥ 99 dentro del miembro de alojamientoASO y sobre el extre-
mo roscado 85 del miembro de véstago 84 hay un dispositivo
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de tuerca 100 que en la forme ilustrada incluye la tuerca.

101 provista de conjuntos de cojinete de empuje 102 y 16.4
a cada lado de la misma. T

El miembro de alojamiento 80 adyacente al conjumto’de
embrague 96 define une estructura de pared 106 que se:'éf:ftien-
de transversalmente provista de una sbertura central -:létdica—
da en 107 desde la cual se extiende una prolongacién';tp‘biular
108 que define un énima 110 que termina en una superfivie de
tope 112 en el cual se aloja el extremo roscado 85 r;e.‘:.g‘.:miem_
bro de vdstago 84. El miembro de alojemiento 80 en g_a:l"-e_xtre-
mo de su prolongacién 108 esté provisto de uns estructura de
horquilla 114 més o menos convencional; adaptada de manere
convencional pars conexién de pivotamiento con la palsnca mo=-
triz 20 en la forma ya indiceada.

Ie prolongacién tubular 108 del miembro de alojamien-
to 80 estéd fijada al miembro de alojamiento 80 de cualquier
forma adecteda; como mediante la roscea 115 que se represen-
ta. |

Cooperando con el dispositiveo de tuerca 100 sobre uno
de sus lados hay un resorte 120 de aumento de holgura que es-
+4 interpuesto entre el conjunto de cojinete de empuje 104 ¥y
un asiento de resorte 122 que estéd fijo con respecto al alo-
jamiento 80; sobre el otro lado de la tuerca 101 el conjunto
de cojinete de empuje 102 estd en contacto can una plurali-
dad de miembros de pasedor de empuje 124 montados de manera
deslizante en la estructura de pared extrema 106 del aloje~
miento y en contacto con un dispositivo de empuje 126 flexi-
ble eldstico que forma una parte del conjunto de cantrol de
absorcién de holgura 128 que estd asociado con el reguledor
de la holgura 10A con el fin de cantroler las funciones de

absorcién de holgura del regulador.

- 11 -
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El conjunto de control de absorcién de holgura 128.5.:
ademds de los pasadores de empuje 124 y del conjunto de- emﬁ
puje 126 flexible eldstico, incluye une biela 130 que esta
fijada en uno de sus extremos 132 a un miembro de discd+134
montado en forma deslizable en la extensién tubular'lodg:}
mientras el otro extre,o 36 de la biela 130 esté acoplaév
dg menera adecuada a una palanca de control dg movimientq’,
140, mediante el empleo de un brazo angular 141 que e§}§:fi-
jado al extremo 136 de la biela 130, estando articula&éfia
palanca de control en 143 (véase la Figura 1) a la esﬁfhctup
ra del vagén de una forma que se representa més especifica—
mente en las Figuras 3-5 donde se indica en 144. Ia palanca
de control 140 estd conectada pivotablemente a la palancae de
cilindro 20 como em 145.

La palamca de accionamiento 140 en virtud de su cone-
x1én de pivotamiento con la estructura del vagdn y su rela-~
cién con el resto del mecanismo de freno introduce un movi-
miento diferencial en el funcionamiento del conjunto de con-
trol 128 de absorcidén de holgura el cual controla los movi-
mientos de absorcién de holgura del dispositivo de tuerca
100 durante el funcionamiento del mecanismo de freno.

La rosca 146 del extremo roscado 85 del miembro de vés-
tago 84 debe ser tal que cuando el dispositivo de tuerca 100
estd libre para girar; y es impulsado por el conjunto de con-
trol 128 de absorcién de holgura hacia la izquierda de 1la
Figura 2B (con respecto al miembro de véstago 84) el disposi-
tivo de tuerca 100 se moverd hacia la izquierda de la Figu-
ra 2B con respecto al miembro de véstago 84, que puede ser
designada la direccién de rotacién de absorcidén de holgura
de la tuerca y estd designads por la flecha 148 de la Figura
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2B (que se pretende que designe el movimiéiio de rotaci&gk

en ol sentido de las agujes del reloj cuando se le vé sé.g\in

se representa en la Figura 5). .
El resorte 120 de aumento impulsa el diepoeitivg.QQ

tuerca 100 para que gire en la direccidén opuesta, segdn“?e

LIPRY

designa mediante la flecha 149 de la Figura 2B, que pupde
ser designada la direccién de aumento de holgura de la tuer-
ca. Y de acuerdo con este invento, el regulador 1lOA se: ;x-
tiende y se contrae proporcionando rotacién del dispeaitivo
de tuerca 100 con respecto al miembro de védstago 84 du.rante
el funcionemiento del mecanismo de freno. Lot

El regulador 10A de la holgura seglin se suministra pa~
ra aplicacién a un vagén estard normalmente en su posicién
totalmente contrafda bajo la accibén del resorte 92; lo que
dispondrd la parte terminal 160 del miembro de vé.gtago 84
contra el tope 112, y asi el miembro de vﬁstago 84 estard
replegado dentro del miembro de alojamiento 80 y de su pro-
longacién 108 en toda su extensién.

En esta condicién el reguledor 10A de la holgura es-
t4 aplicado & la estructura de védstago central 12 (puesto
que la realizacién 10A estéd destinada a aplicaciones de
véstago central), y el conjunto de control 128 del regula-
dor de la holgura estéd asociedo de manera apropieda con una
palanca de contrel 140 en la forma ya descrita o sﬁ equiva~
lente. L& posicidén y 1o orientecién de las diversas partes
del conjunto de control 128 de absorcién de holgura y la
palance 140 estédn dispuestos de acuerdo con las funciones
de absorcién de holgura del dispositivo 10A que estén & pun-
to de ser descritas. A este respecto, el movimiento bascu-
lante de la palanca 140 con respecto 2l regulador 10A de la

holgura debe ser tal que el canjunto de control 128 de absor-

- 13 -
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cibn de holgura aplica una carga al dispositivo de tuef'gz'a-:
100, a través de los pasadores de empuje 124, hacia le 3 g
quierda de la Figuras 2B gproximadamente &l mismo tiempés du~
rante la carrere motriz del cilindro de freno que las°zepa-
tas de freno hacen contacto con las ruedas 57 (suponi'églé'o
que todas las zapatas de freno estén nuevas y en posicéén).
Después de que el regulador 10A de la holgura bg, gido
aplicado en su posicién de funcionemiento sustancialliehte

LR

de la manera indicada, la reaccién del resorte de cqm‘p‘reaién
92 de resistencia elevada tiende a mantener el dieposztivo
de tuerca 100 contra el miembro de asiento 98 del ccmaunto
de embrague de tope 96; y evita de este modo cualquier ex-
temsién y contraccién del reguledor de la holgura (véase lo
mostrado en lf{neas de trazos en la Figura 6).

Cuando se aplicam o accionan inicialmente los frenos
activando el cilindro de freno 16 en la forme usual, la es-
tructura de védstago central 12 del mecanismo de freno queda
bajo tensidn y el miembro de vdstago 84 del miembro de alo-
jemiento 80 tienden a moverse uno can respecto al otro en
las direcciones de las flechas 162 de la PFPigura 24, tendien-
do de este modo a comprimir el resorte 92. Esta accidén con-
tinde hasta que le resistencia del resorte 92 es vencida has-
ta el grado en que el dispositivo de tuerca 100, que estd
montado en el miembro de véstago 84, llega a separarse de
au miembro de asiento de tope 98 y empieza a moverse en la
direccién del miembro de asiento de tope 99 (con respecto al
miembro de alojamiento 80).

Como se ha supuesto que el regulador 1l0A de la holgu~
ra ha sido aplicado & un mecanismo de freno de vagén bajo

condiciones de funcionamiento en las gque todas las zapatas
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egtén en posicién y son nuevas, y como se ha supuesto due-‘
el regulador de la holgura ha sido aplicedo al mecanismo. '
de freno 14 en su estado completamente contraido, habra’’

holgura ihsuficiente en el mecanismo pars permitir la -ea=

e s e,

rrera del cilindro requerida de 1}5 cms. : .

o e?

Sin embargo, el,resorte de aumento 120, una vez* g;ue
la carrera de energia ha alcanzado el punto en el qua.lg tuer
ca 101 estéd libverada del asiento 98, aplice une cargs 2] dis-
positivo de tuerca 100 que tiende a girar el disposi,t::*;o de
tuerca 100 en su direccién de sumento de holgura. Y bb.'}o es~
tas condiciones el movimiento diferencial que se apl.:l;:a. al
conjunto de contrel 128 de absorcién de holgure durante la
carrere motriz inicial significa que el véstago de empuje
130 estaréd a menor distancia de su posicién normel con res-
pecto al miembro de alojamiento 84, can el resultado de que
el dispositivo de tuerce 100 girard en su direccién de aumen-
t0 de holgura hasta que la tuerca se aplica a log pasadores
de empuje 124 y oprime a través de ellos el conjunto 126 con-
tra el disco 134-'. Cuando se ha alcanzado este punto; el re-~
gulador de la holgura estard ajustado para proporcionar uma
carrera del cilindro de freno de 17,5 cms., y el miembro ds
véstago 84 se extenderd su cantidad méxime desde el miembro
de alojamiento 80.

La carrers motriz de fremno inicial se completa &l ser
arrastrado el dispositivo de tuerca 100 cantra el miembro
de asiento 99 del embrague de tope de manera que todas les
fuerzas de empuje del cilindro de freno son aplicadas a tra-
vés del regulador de la holgura en forma usual para aplica~
ciones de véstago central.

Después el funcionemiento normal del reguledor de la
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holgura seré como sigue. e o v,
Le posicidén de funcionamiento normal de las pa.rtei’;:’-.
del regulador de la holgura serd sustancialmente la mdfda-
da en la posicién mostrade en lineas de trazos en la Figie
ra 6 en la que el dispositivo de tuerca 100 es lleva.dq’Eén-—
tra el miembro de asiento de tope 98 por la accién del':.:esor-
te de compresién 92.
Cuando son aplicados los frenos el miembro de v?sﬁg-
go 84 y el miembro de alojamiento 80 se mueven en ma;.mc-
ciones respectivas indicedas por les flechas 162 paz;_é.'}c.pm—
primir el resorte 92 y mover el dispositivo de tuercé.'lbo en
la direecién del miembro de asiento de tope 99. Al mismo tiem-
Po, ol movimiento diferencial del conjunto de control 128
de absorcién de holgura que es proporcionado por la palasnca
de accionamiento 140 mueve el védstago de empuje 130, el dis-
co 134, el conjunto de resorte 126, y los pasadores de empu-
je 124 hacia la izquierda de la Figura 2B con respecto al
miembro de alojamiento 80, estando libre el dispositivo de
tuerca 100 del miembro de asiento 98 aproximadamente en el
momento en que las zapatas de freno se aplican a las ruedas
5;7. En las condiciones indicadas y can las proporciones de
las piezas y articulaciones de accionemiento previstas por
este invento, habrd ordinariemente poca o ninguna rotaciédn
del dispositivo de tuerca 100 cuando se museve entre los miem—
bros de asiento 98 y 99 durante la carrera motriz, y después
de que el dispositivo de tuerca 100 se aplica al asiento 99,
continia hasta el final la carrera motriz para aplicar el
empuje totsel del freno & través del mecanismo & las zapatas

de freno. Entre tanto, continda el movimiento de le palanca
de control 140, lo que efectia movimiento diferenciel adicio-
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nal del conjunto de control 126 de absorcién de holguﬁ%zégn
respecto al miembro de alojemiento 80 y al véstago de-Sobtrol
84, que & su vez efectua una contraccidn eléstica del‘één-
Junto de resorte 126 a causa del hecho de gque el dispesiti-
vo de tuerce 100 no pusde moverse con respecto al miéagéo
de véstago 84 mientras permanece en comtacto con el m§embro
de asiento de tope 99. cee st
Después de que se campleta la carrera motrigz, :sé “libe-

LR ]

ra el aire del cilindro de freno 16 y desaparece la,j’ténsién

e

en e]. mecanismo permitiendo de este modo gue las paléncas
oscilantes 32 del freno basculen algo hacia afuera &ésée la
rueda 5?. Simulténesmente, el resorte 92 actus pare retirar
el miembro de véstago 84 dentro del miembro de alojamiento
80 hasta que el dispositivo de tuerce 100 es separado del
miembro de asiento de tope 99, después de lo cual la carga
que es aplicade al dispositive de tuerca 100 por la compre-
8ién del conjunto de resorte 126 gira la tuerca 101 (contra
la carga del resorte de aumento 120) en direccién de absor-
cién de holgura que corresponde en cantided al desgaste de
la zapata de fremo percibido por el funcionamiento de la pe~
lanca de contral 140. Bl resorte 92 continua actuando para
llevar el dispositivo de tuerca 100 contra el miembro de
asiento 98 del conjunto de embrague de tope 96 y cuando és-
e ha sido efectuado; el aparato regulador de la holgure es-
t4 ajustado en su posicién de funcionemiento para llevar a
cabo la siguiente aplicacién de la carrera de frenado.
Durante cada accionamiento de carrera de freno, el re-
gulador 1l0A de la holgura funciona para absorber la holgura
sustancialmente de la misme forma siempre que no se pierda

ninguna zapata de freno.
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Esto continua haste que el desgaste de la zapatd:ﬂe'
freno ha alcanzedo el punto en el que es necesaria la'sgéL
‘ ‘e

titucién de las zapates de freno, y précticemente, la ins-

peccibn de vagones de ferrocarril por los empleados dﬁﬁdbi—

veoe,

dos como "golpsadores de vagén" determina por el aspeate de
las zapatéa de freno si es necesaria o0 no la sustituéé%n de
las zapatas de freno. En circunstancias ordinaries, le sus-
titucién de las zapatas de freno se efectuarsd aproxf@é@émen—
te cuando el miembro de véstago 84 y el miembro de qﬁﬁjamien-
to 80 tiene las posiciones respectives sugerides po%ti? Pi-
gura 6.

En cualquier caso, es préctica comin que el golpeador
de vagones sustituya las zapatas camo parte de su tares, y
para hacer ésto, separa por lo general las pelances oscilan-
tes del fremo de les ruedas del vagén 57, para proporcionar
suficiente espacio de trabajo para ajustar las zapates en
posicién sobre leas palencas oscilantes del freno. La holgu-
ra normel del mecanismo més el distanciamiento de los miem~
bros de asiento 98 y 99 del regulador 1l0A de la holgura aco-
modan el movimiento necesario de las palancas oscilantes de
freno para acomodar esta operacién de sustitucidn.

En la primera aplicacién de los frenos después de 1la
sustitucién de las gzepates, el funcionamiento del regulador
de la holgura 10A es el mismo que el descrito en conexién
con la aplicacidén inicial del regulador de la holgura al me-
canismo, y ésto efectua la extensién del regulador que es ne-
cesaria para asegurar la carrera necesaria de 17;5 cms. del
cilindro de freno.

En el caso de que una zapata de freno, o tal vez dos

zapatas de freno lleguen a perderse, durante la siguiente ce-

- 18 -



10

15

20

25

30

A v
. .

rrera motriz del cilindro de freno el funcionamiento &é‘f
las piezes es el mismo que el descrito anteriormente ai; ‘eo~
nexién con el funcionsmiento normal, excepto gque el movi-
niento diferencial introducido en el conjunto de contitd:
128 de absorcibn de holgura por la palanca de acciom'a;q‘l:.{;n-
to 140 moverd el véstago de empuje 130 a una posiciéhﬁ%al
que al final de la carrera motriz el canjunto de reserte 126
estard comprimido sustancialmente en el grado mostré,c?c:)}en
le Figure 8. Al soltar los frenos, la contraccidn e;\.'.g‘.b%ica
del conjunto de resorte 126 introduce una carge susﬁahcial
sobre la tuerca 101 10 que asegura su réapida rotaciéL ;n la
direccién de absorcidén de holgura en wna cantided suficien-~
te para absorber holgura de acuerdo con le cantidad nece-
saria para compensar la pérdide de las zapatas de freno.

Sin embargo, cuando se han perdido més de dos zapatas
de frano; durante la carrera motriz el canjunto de resorte
126 queda s84lido bajo el movimiento diferencial impuesto so-
bre el védstago de empuje 130 por la palanca de accionamien-—
to 140, (véase la Figura 9), cuya condicién bajo tales cir-
cunstencles ocurrird antes de que la tuerca 10l esté separa-
da del miembro de asiento 98. E1l movimiento adicional de la
palanca de accionamiento 140 splicard despuds, durante la ca~
rrera motriz un empuje directo al dispositivo de tuerca 100,
forzando su separacién del miembro de asiento 98; e impul-
séndole a travds del canjunto de cojinete de empuje 102 a
girar rdpidamente en la direccidn de ahsorcién de holgura
mientres la tuerca se mueve con respecto al alojamiento 80
hacia el miembro de asiento 99.'Después de que se ha cample-
tado la carrera motriz de freno, cuslquier contraceidén rela-

tiva que quede en el conjunto de resorte 126 girard de nuevo
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le tuerca 101 en su direccién de absorcién de holgura 1A ,TT'
cantidad necesaris para asegurar que»el cilindro de fx;e,"t'ioa
16 tiene la carrera necesaria de 17,5 cms. en la siguiegﬁse
aplicacién de los frenos. el
Se verd por consiguiente que se proporciona una..'&i"g-
posicidén reguladora de la holgura de tipo tornillo y ,t}@.er-
ca que no sélamex;te es totalmente automética en su Mcio-

Py p A

namiento tato en la absorcién como el aumento de holgura,
sino que tanbién la accidén de absorcién y aumento de.;‘k‘l‘a:lgu-
ra proporcionada se realiza en una sola carrersa del.:ﬁi:gno
excepto posiblemente bajo las condicicmes extremas mﬁ;i';nas.

El regalador 10B de la holgura de la Figura 10 funcio-
na sustancialmente de la misma manera; y esté destinedo a
ser incorporsdio en un mecanismo de freno 14 en lugar del re-
gulador 10A de la holgura.

El regulador 10B de la holgura canprende de este modo
un miembro de alojamiento 180 (que es equivalente al miem=-
bro de alojamiemto 80), el cual estd destinado a alojar el
miembro de vdstago 184 que puede ser considerado coamo si fue-
ra igual que el miembro de véstago 84.

El miembro de alojamiento 180 incluye una estructura
de pared 186, una prolangacién tubular 188 (provista de una
horquilla adecwda 190); y un conjunto de embrague de tope
192, (que incluye los miembros de asiento 194 y 196, todos
equivalentes a las partes correspondientes descritas en cone-
xién con el regulador 104) « E1 miembro de véstago 384 tiene
su extremo roscado 185 alojado dentro del alojamiento 180,

y 1la rosca 198 es igual que la descrita en camexidn con el

regulador 10A de la holgura. El otro extremo 200 del miembro
184 estd formedo aplicando a la prolongacidén 88 la estructura
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de véstago central 12; segin se ha descriﬁo previamentds .’

El alojemiento 180 define une cémara de resorte 2()2
en la cuel estd montado un resorte de compresién 204 de:;*re-
sistencia elevada entre la pared extrema 206 del alojamien-
to y 1a placa de resorte 208 que estd fija con respec:;’l:'d";;a.l
miembro de véstago 184 de cualquier manera adecuada, .‘t;b.,do
sustancialmente igual que lo descrito en conexidén con d‘la rea~

R

lizacidén 104. o

El miembro de véstago 184 lleva el conjunto o_’&e%fposi-
tivo de tuerca 210 que funciona en cooperacidén con l'e.sﬂ_miem-
bros de asiento de tope 194 y 196 bajo el control d;' t‘m dis-
positive de accionamiento 212 que estd montedo en forma des~
lizente en la estructura de pared extrema 186 del alojemien-
to, que @ su vez es accionado por resortes de swmento de hol-
gura 214 y el conjunto de control 216 de absorcién de holgu-
ra.

El dispositivo accionador 212 en la forma represente-
da comprende un miembro de anillo 218 fi;ja.do a los extremos
220 que se extienden hacia afuera de unae pluralidad de pasae-
dores de empuje 222 que estédn montados en forma deslizante
en la eatructura de pared 186 y estén provistos de partes ex-
tremas en 4ngulo 224 que se aplican operativamente al dispo-
sitivo de tuerca 210 entre cojinetes de empuje 226 y 228.
1os resortes de aumento de holgura 214 estén interpuestos en-
tre el anillo 218 y la estructura de pared 186 del alojamien-
t0 en torno s cada pasador del empuje 222,

Montedo en forma deslizable sobre la prolongacidén del
alojamiento 188 hay un miembro de disco 230 del conjunto de
control 216 de absorcidén de holgura &l cuel estd fijado wn

control eldsticemente contractil o conjunto de védstago de em-
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puje 232 que comprende un miembro de véstago 234 fi;iadc;"!d,e‘!
mancera ajustable al disco 230 y alojado en forme telesq@pi-
ca en el miembro tubular 236 en relacién de compresiénféon
el resorte de compresién 238. El miembro tubular 236 esté
provisto de une ménsula 240 que se aplica a la palanc§‘§§
accionamiento 140 que es idéntica a la palsnca 140 dehi; Fi-
ura 1.

Bl dispositive 10B estd aplicado al mecanismo @qvfre-
no 14 sustancialmente de la misma forma gque el dispgs;{f;évo
104, estando fijado el extremo 200 del miembro de vé:év'&'a‘fgo
184 a la prolongacién 88 de la estructura de véstago E;e';xtral
Yy estando fijada la horquilla 190 del miembro de alojamien-
to 180 a la palanca 20 del cilindro mediante un pasador 82
adecuado. Segn se ha indicado ya, el conjunto de control
216 de absoi'cién de holgura esté. conectado operativamente
a la palenca de accionamiento 140 en la forma sugerida en la
Figure 10.

Despuéds que el dispositivo 10B ha sido aplicado al me-
caniamo similer al mecemismo 14 (y suponiendo que han sido
aplicadas también zapatas nuevas y que no falta ninguna ze~-
pata) cuamdo los frenos son aplicados inicialmente, la es-
tructura de vdstago central del mecanismo de freno la cual
forme parte el regulador 10B de la holgura queda bajo tene;dn,!
¥ el miembro de alojamiento 180 y el miembro de véstago 184
tienden a moverse en la direccién relativa indicada median-
te las flechas 252, Mientras el resorte 204 al tender a mover
el véstago 184 dentro del alojamiento 180 impulsa el dispo-
sitivo de tuerca 210 cantra su miembro de asiento 194 para
evitar su giro con respecto al miembro de véstago 184, estd

accién de carga es vencida cuando la carrera de frensdo con-
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tinua y las fuerzas de tensién creadas tienden a arrag;réf
el miembro de vdstago 184 hacia la izquierda de la.Figé?q
10 con respecto &l miembro de alojamiento 180. Esta ae§$6n
dispone por Ultimo el extremo de cabeza o ensanchedo 25% del

conjunto de tuerca 210 en una posicién intermedia con’' res-

~
.8

pecto al miembro de asiento 194 y 196, liberdndo al nigmo
para que gire si estd siendo aplicada una accibn de gég§a
apropiada al dispositivo de tuerca. Con este fin, lqs:rgsor-
tes de aumento de holgura 214 san comprimidos hasta?gi;grap
do necesario para aplicar suficiente carga al dispoéiiivo
de tuercs 210 para girarle en su direccidn de aumenf&tée hol-
gure lo necesario para disponer el miembro de védstago 184
con respecto al miembro de alojamiento 180 como sea necesa-
rio para dar al cilindro de freno la carrera normal de 17,5
cms. A medida que continua le carrera motriz, el disposgiti-
vo de tuerca 210 es llevado a aplicacién con el miembro de
asiento 196 para transmitir & través de los miembros de alo-
jemiento y de vdstago las fuerzas de tensién asociadas nor-
malmente con el mecanismo de freno.

Al soltar el freno, el resorte 204 tiende & arrastrar
hacia atrés el miembro de védstago 184 al interior del miem-
bro de alojemiento 180 hasta que el extremo de cabeza 255
del dispositivo de tuerca 210 es llevado contra el miembro
de esiento 194.

Durarte el funcionamiento del dispositivo 10B, la
holgura del mecanismo ocasionada por el desgaste de la ze~
pata de freno; es absorbida por medio del funcionamiento del
conjunto de control 216 de absorcién de holgura bajo el can-
trol de la palanca de accionamiento 140.

Asf{, durante la carrera motriz del freno, son aplice~
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das fuerzes de tensidn & través de los miembros de aloaa—-
miento y de vdstago 180 y 184 de la manera recién 1ndica&a
anteriormente para llevar el dispositivo de tuerca 210
aplicacién con el miembro de asiento 196. Mientras tantd,

el movimiento diferencial que se introduce o impone séﬁﬁe

el conjunto 216 por la palance de accionamiento 140 m@ave

el conjunto de véstago de empuje 232 hacia la izquierdarde
1la Figura 10 (con respecto al miembro de alojamientg }80)
para llevar el disco 230 & aplicacién con el anillgigia del
conjunto de pasador de empuje 212. La cantidad de dés}ggste
de zapata de freno sufrida por el sistema de freno éé refle-
jaréd por la correspondiente campresién del conjunto de vés-
tago de empuje 232 en virtud de su naturaleza flexible elés-
tica, y ésto, por supuesto; mueve los pasedores de empuje
222 contra el conjunto de cojinete de empuje 228,

Al liberar el regulador de la holgura; la accién del
resorte 204 tiende & separar el dispositivo de tuerca 210
del miembro de asiento 196 con lo que la accidén de carga
impuesta sobre el dispositivo de tuerca 210 por el resorte
238 del conjunto de védstago de empuje 232 giras el disposi-
tivo de tuerca 210 en su direccién de absorcidén de holgura
una centidad correspondiente al desgaste de la zapata de fre-
noe.i ‘

La accién de impulso del resorte principal 204 arras-
tra el dispositivo de tuerca contra su miembro de asiento
194 para detener su giro y esperar el siguiente accionamien-
to del cilindro de freno.

Cuando el desgaste de la zapata de freno ha alcanzado
el punto en gque tienen que aplicarse nuevas zapatas; el gol-

peador de vagin procede a hacer esta tarea apalancando les
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palances del bogie, y colocando después las zapaxas en la
forma normal.

Cuando todas las zapatas de freno estén en posiciém,
y el aparato de freno es accionado por primera véh,?las fuer-
zas de traccidn que actuan a través de la estruc?é?q de vés-
tago central musven el miembro de véstago 184 y el&miembro
de alojamiento 180 en la direccidén relativa indicada por las
flechas 252, 1o que libera el dispositivo de tuerca-r210 de
aplicacidn con el miembro de asiento 194, despue;‘ﬁe lo cual
la sccidn de impulso de los resortes 214 sobre los pasado-
res de empuje 222, actuando sobre el dlspositivo.&;.%uerca
210 a través del conjunto de cojinete de empuje 226, carga
el dispositivo de tuerca 210 e girar en su direcciﬁn de auzmen-
to0 de holgura hasta que el disco 218 se aplica al'dlsco 230,
can 1o que el dispositivo de tuerca 210 serd movido a apli-
cacibén con el miembro de aesiento de tope 196, & menos que
esto haya sido realizado ya por el movimiento relativo an-
tes indicaedo entre el miembro de védstago 184 y el miembro de
alojamiento 180. |

El regulador 10B de la holgura estaréd entonces ajuste-

do para proporciahar la carrera del cilindro de freno desea~

da de 17,5 cms.

Descripeidn especifica

El mecanismo de freno 14 en la préactica, puede ser de
cualquier tipo adecuado, aunque los reguladores 1l0A y 10B de
la holgura se adaptan mejor para aplicaciones de mecanismo
de freno de véstago central. Sin embargo, seréd evidente a
aquellos experimentados en la técnica que los reguladores de

la holgura ilustrados pueden adaptarse fécilmente para su
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aplicacién a otres disposiciopes de mecanismo de freno, y
haciendo ajustes apropiados en el montaje y mediante propor-
ciones adecuadas de la palanca de accionamiento 140 o sus
equivalentes, los reguladores de la holgura de edte';nvento

pueden ser aplicados en cualquier punto de control- de holgu-

ra de tal mecamxismo. .e.
En la representacién de las Figuras 3-5, e%’??gulador

10A de la holgura y los cillndros de freno 16 estén.represen-

tados aplicados a una estructura de vagdén que incluye un lar-

guero central fijo 270 del tipo convencional Z-26, en el cusal
se representan sus paredes laterales pendientes éféiy sus
alas inferiores 274 que se extienden lateralmentéi*;é palen-
ca 20 del cilindro estd representada en su dispoégéiﬁn de
soporte deslizante ascostumbrada con una ménsula épf&biada
2%6 soportada por el larguero central 250, mientras la palan-
ca de accionamiento 140 estd mostrada pivotada a la palanca
20 del cilindro por una disposicidn de perno y tuerca 278
adecuada que forma la conexién de pivotamiento 245; en la
forma euge;ida en nuestra solicitud americana nimero de se-
rie 1l44.144, presentada el 10 de octubre de 1961; ahora Pa-
tente nlmero 3.119.4%0, concedida el 28 de enero de 1964
(cuya descripcién se incorpora aqui en su totalidad median-
te esta referencia), teniende la conqxién de pivotamiento
143 de la palanca de accionamiento 140 la forma de una estruc-
tura de ménsula 280 que comprende un miembro angular 282 fi-
Jjado al larguero central 270 mediante remaches adecuados 284
Y que lleva de manera ajustable una placa 286 que estd pro-
vista de una ranura alargsde 288 a travéds de la cual se ex-
tiende el extremo 290 de la palanca de accionamiento 140. La
placa 286 debe estar situada con respecto al cilindro de fre-
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no 16 de manera que la ranuras 288 esté en alineacidén verti-
cel con la linea central del cilindro de freno 16, y el ex—
tremo redondeado 292 de l1la ranurs 288 (véase la Figura 3) for-

ma el fulcro para la palanca 140. e, T

Con finalidades de ajuste, la placa 282 eatd:provista
de ranuras slargadas 294 a través de las cuales se"éxtienden
pernos adecuados 296 para canexidén con la pestafia vert:.cal
298 del miembro angular 282. ~

El miembro de alojamiento 80 del regulador ]..'O’f\.’:de la
holgura puede tomar la forme de un miembro tubula.t: '300 el
cual es preferiblemente, pero no necesariamente, de :E;Emfigu-
racién redondesda. ELl miembro tubular 300 esté cezsr.e.d‘q en
su extremo 302 por umna estructurs de placa extrema~ 3(1;4 ade-
cuada, soldada en posicién como en 306 (o fijeda dfe o:tra for-
me al miembro tubular 300), cuya estructura de place extrema
define un asiento de feaorte 308 para un extremo 310 del re-
sorte 92. la estructufa de placa extrema 304 puede estar pro-
vista de un dispositivo de cierre adecuado 312 y de una par-
te de collar{n 314 anular de asiento de resorte, que estd
preferiblemente contrataladrada como en 316 para alojar unm
miembro de manguito 318 que tienesu &nima 320 proporcionada
para complementar sustancialmente la superficie exterir 322
del miembro de védstago 84. E1l miembro de ﬁéhguito 318 esté
fijado a la estrypctura de place extrema 304 de cualquier for-
me adecuada; como mediante soldadura en 324, y sirve pars
junto con el cierre 312, impedir la entrada de materiales ex-
trafios en la cémara 90 del resorte gue estéd definide por el
alojemianto 80

Bl miembro tubular 300 tiene fijado a é1 en su otro

extremo 326, por e jemplo, mediante soldadura en 327, un man-
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envuelta 329, el cual a su vez recibe a rosca un disco per-
forado 330 que comprende la estructura de pared 106 del miem-
bro tubular 80. Bl disco 330 tiene formeds une dﬁér%nra cen-
tral 332 roscade interiormente en la cual esté.mqﬁfgda la pro-
longecién tubuler 108, y los pasadores de empuje 124 estén
aplicados en aberturas distanciadaes 334 del disco 3Q que es-
tén situedes entre la abertura 332 y su borde roscado 335.
En le construccidn espec{fica ilustrade en }?q Figuras

2A-9; el manguito de prolongaciém 328 define una superficie
de tope 336 contra la cual estéd asentado el anlll;.ggular
338 que define el miembro de asiento de tope 99 deI anbrague
de tope 96, cuyo asiento tiene formada una superf#gi? o asien
t0 de friccidn 340 cénica que debe entrar en contacte con
el dispositivo de tuerca 100.

El miembro de asieﬁto 99 estéd separado del asiento 98
por el manguito distanciador 342, y el miembro de asiento
98 esté definido por el anillo anulaer 344 que tiene forme-
da una superficie o asiento de friceién inclinada 346 que
tiene que entrar en contacto con el dispositivo de tuerca
100. Separando el miembro de asiento 98 del disco 330 en la
construcciﬁn ilustrada, hay otro manguito separsdor %8, y
el disco 330 estd vuelto hacia arriba contra los miembros de
asiento 98, 99 y los manguitos separadores respectivos para

asentarlos firmemente uno contra otro y contra la superfi-

cie de borde anular 336 del manguito de prolongacién 328.
El miembro de védstago 84 comprende una barra slargads

350 que preferiblemente es de seccién transversal redonda en
su parte sin roscar, aunque evidentemente puede tener otras

configuraciones en seccidén transversal que sean compatibles
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con la finalidad de este invento. Ia rosca%iiéiﬁaéde ger de
cualquier tipo adecuado que proporcione las funciones indi-
cadas de absorcién y aumento de holgurs, aunque la rosca de-
be ser tal que la rosca y la tuerca no se bloqueﬁ'eﬂxre si
de mamera que la tuerca gire fdcilmente con respggto al tor-
nillo cuando se apliquen empujes adecuados a cualqéiera de
los conjuntos de cojinete de empuje 102 y 104. ..

LN ]

El extremo 160 de la parte roscada 85 del miembro de
véstago 84 comprende, en la realizacién representéaé, un man-
guito de apoyo de bronce 354 (véase la Figura 2B) aplicado
sobre una parte terminal reducida 358 y fijado en.}kélcién
mediante un pasador de seguridad adecuado 360. El manguito
354 debe estar proporcionedo para complementar squggclalmen-
te ol énima 110 de la prolongacién tubular 108 comr dbjeto de
que haga un guiado adecuado.

El dispositivo de tuerca 100 comprende una tuerce 101
en forma de un cuerpo 360 canformado con une parte de pesta~
fia o borde anular 362 de forma que defina superficies de
friccidén en dngulo 364 y 366 que tienen que aplicarse; res—
pectivamente, a las superficies de friceidn 346 y 340. El1
cuerpo 360 define en cada uno de sus lados partes de colla-
rin 370 y 372 sobre las cuales estén montados rgspectivamen-
te los conjuntos de cojinete de empuje 102 y 104. Los conjun-
tos de cojinete de empuje pueden ser de cualquier tipo conven-~
cional que incluye una serie de miembros rodantes 374 apli-
cados entre un par de miembros de piste 376 y 376A, Y las es- .
tructuras de cojinete mostradas en conexidn con los conjun-
tos de cojinete de empuje 102 y 104 estén sélamente ilustra-

das esquemdticamente, aunque debe comprenderse que en cada.

conjunto de cojinete de empuje, las pistes 3764 deben estar
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montadas de manera giratoria con respecto a las pistas 3~7'6
¥ la tuerca 362 debe estar montade de manera giratoris can
respecto a las pistas 3:76.

En la disposicién representadsa, el conjunt:s;'-d:e cojine-
te de empuje 102 estd fijado en posicibn mediante.:'.tm dispo-
sitivo de anillo de freno 380 adecuado, mientras *en el caso
del conjunto de cojinete de empuje 104, el resorte. e aumen-

I

to de holgura 120 le mantiene en posicién. co
Ia tuerca 101 estéd perforada y rosceda intq::%iomezé:te
como en 381 para la aplicac:Lén roacada con la rosca 146 del

e o0 00

miembro de véstago 84. <o

El asiento de resorte 122 y el resorte 120 dé: :aumen-
to de holgura estd representado en la forma de un miembro de
disco 382 que esté. conformado para definir una pa.rte ‘de man-
guito anuler 384 que se extiende lateralmente con el objeto
de situar en forma adecusda el resorte 120 de aumento de hol-
gura. E1 resorte 120 puede ser cualquier forme adecuada de
resorte de compresién aplicado entre el miembro de disco 382
¥ el canjunto de cojinete de empuje 104.

Bl conjunto de control 128 de absorcién de holgura in-
cluye un miembro de collar{n 390 (véase la Figura 2B) que es-
t4 fijado con respecto al extremo de la prolongacién tubular
108, por ejemplo mediante el empleo de un tornillo de ajuste’
392; y esté provisto de una prolongacién 394 que estéd perfo-
reda en 396 para alojar y guiar el védstago de empuje 130.

El vdstago de empuje 130 tiene fijada a su extremo 136
la ménsula de forma amuler 141, mediante soldadura en 398,
mientras en su otro extremo 132, el védstago de empuje 130 es-
td fijado al saliente 400 que a su vez estd fijado can respec-
to al disco deslizante 134; teniendo formade este Ultimo una
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te la superficie exterior 404 de la prolongacién tubuler
108. Fijado al borde 306 del disco 134 hay un manguito de
alojemiento cilindrico 408 que estéd proporcionadq'})e:'ra apli-

cerse de manera deslizante sobre la superficie exferdor 410
del mamguito 329 y permenecer en contacto con diché‘super—
ficie 410 durante todas las posibles posiciones da.funciona~-

e*%e

miento del regulador 1lOA. C .
Esto protege campletamente el conjunto de resfprte 126
flexible eldsticamente.

e e

El véstago de empuje 130 tiene formado en su extremo
136 una parte terminal 412 de contorno esférico péxz'az:.que se
aplique sin desgaste con el borde 414 de la pa.lanc'a‘.d'e ac~-
cionamiento 140. R

El conjunto de resorte 126 comprende un miembro cilin-
drico interior 420 slojado de manera telescépice dentro de
un miembro de cilindro exterior 422, estando proporcionado
el diémetro externo del miembro de cilindro 420 para que com-
plemente sustancialmente el didmetro interno del miembro de
cilindro 422. El miembro de cilindro 420 tiene fijado a é1
de cualquier forma adecusda en uno de sus extremos une pla-
ca extrema 424 mientras el miembro de cilindro 422 tiene fi-
jedo a €1 en su extremo correspondiente opuesto une place
extrema 426, teniendo formedas las placas extremes 424 y 426
aberturas centrales 428 y 430 respectivamente, que complemen-
tan sustancialmente la superficie exterior 404 de la prolon-
gacidén tubular 108.

El dispositivo de resorte 126 camprende ademés un re-

sorte de compresién 432 de resistencia elevada que asienta

contra las placas extremes respectivas 424 y 426 con el fin
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de impulser los miembros de cilindro 426J& 422 a su posi-
cién extendide que se representa en la Figura 2B. El miem-
bro de cilindro 420 lleva un miembro de tornillo 434 que ac-
tua en la ranura 436 formade en el miembro del cﬁlindro 422
con el fin de limitar el movimiento telescdpico hacia afue-
ra de los cilindros 420 y 422. La ranura 436 tienezformada
una superficie superior 438 a la que se aplica el..harnillo
434 en la posicién extendida del dispositivo 126.: .

Los pasedores de empuje 124 camprenden miembééa de pa~
sador adecuados 440 montados para desplazarse lib;épgpte en

las eberturas 344 del miembro de disco 330, y los.miembros

*eo?

de pasador 440 pueden eatar provistos de partes de..cabesza

adecuadas 442, .o,

. .

Las cabezas 442 de los pasadores de empuje 410 tienen
la finalidad de proporcionar contacto adecuado con el camjun-
to de cojinete de empuje 102.

Segin se ha indicado previamente, es el movimiento
relativo enfre los miembros de cilindro 420 y 422, bajo la
accién de guia de la articulacidén de control, que incluye la
palanca de accionamiento 140, durante la carrerse motriz del
mecenismo de freno, el que posiciona previamente la unidad
126 con el fin de aplicar la carga al dispositivo de tuerca
100 para girarle en su direccién de absorcién de holgura lo
que sea necesario para campensar el desgaste de las zapatas
de freno pare un accionamiento de frenado particular cualquie-
ra. La compresién correspondiente del resorte 432 es lo que
realmente produce la accién de impulsién, cuya intensidad
puede ser medida por la separacién del tornillo 434 de la
superficie de tope 438 de la ranura 436.

En el caso improbable de que sean perdidas por el va-
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gén més de dos zapatas, segin se he descrito previemente,
el dispositivo de resorte 126 se hace sélido, segin se in-
dica en 1la Figura 9, en la que el extremo 450 del ci'lindro
420 entra en contacto con la place extrema 426 d_e%i‘-c‘:llindro
422, todo bajo la accién de guia de la ar!:iculac:l.éxi'de con-
trol de la cual forma parte la palanca de accionam::;énto 140.
Cuando ésto sucede, se establece una articulacidn.de’.empuje
sélide e ineldéstica entre la palanca de acciona.mia:r:ﬁ.:@ 140 vy
el dispositivo de tuerca 100 con el fin de aseguranmque la
accién de absorcién de holgura que se necesita ba,)lc;. tales
circunstancias es proporcionada inmediatamente.

Haciendo referencia ahora a la realizacidnm 103 :513 la
Figure 10; puede aplicarse este regulador de la ho.ié.g;a al
mecanismo 14 sustancialmente de la forma descrita anterior-
mente. E1 miembro de alojamiento 180 camprende un miembro tu-
bular 460 provisto de una placa extrema 462 que foma la pa~

red extrema 206 en su extremo 464 con el fin de cerrar el

" miembro de alojamiento 180 en este extremo y proporciocnar

un asiento de resorte pare el resorte 204. La placa extrema
462 tiene formada una pestafia de situacién enular 464 y esté
provista de un dispositivo de cierre adecuado 466 y un mangui-
to de prolongacién 468 que cumple la misma misién general que
la descrita en relacién con el cierre 312 y el manguito 318
de la realizacién de las Figuras 24-9, estando soldado el
manguito 468 & la placa extrema 462 como en 469.

El miembro tubular 460 recibe a rosca en su otro extre-
mo 470 el miembro de manguito 472 el cual monta & rosca el
miembro de disco 474 que define la estructura de pared extre-

ma 186.
El manguito 472 tiene formado un reborde anular 478 con
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el fin de asentar firmemente los miembros de asiento de em-
brague 480 y 482 qur forman parte del dispositivo de tope
de embrague 192, sujeténdolos entre el tope 4;78 y e:!. extro~
mo 484 del miembro tubular 460. ' ‘
Las placas 194 y 196 tienen formadas superﬂzl:c;ies 0

.
e s
» ¢

asientos respectivos 486 y 488 de friccién en é.ngoi‘o, con el
fin de aplicarse al dispositivo de tuerca 210, +-s--

La prolongacién tubular 188 del regulador 10B esté
aplioagia_g la abertura central roscada 490 del mieaébro de
disco 474, y eos esencialmente igual a la descrita, con rele~
cién a le realizacidén 10A. ,

E1l miembro de vésta.go 184 es esencialmente igual al
pliembro de véstago 84, excepto en que el me.nguito.:d"?.‘apoyo
35 y la.. parte correspondiente proporcionadsa por lb.' ;;rolon-
gacién 358 han sido el&minados; sirviendo la superficie ex-
trema 250 de la placa 482 cano tope para el miembro de véds-
tago 184 en esta realizacién del invento (cuya superficie
250 entra en aplicacién as{ con la placa 208 del resorte).

E]l dispositivo de tuerca 210 canprende una tuerca 499
que incluye una parte de cebeza 500 que estéd provista de su-
perficies de friccibn en dngulo 502 y 504 para aplicarse a
las superficies de friccidn respectivas 486 y 488. E1 dispo-
sitivo de tuerca 210 incluye también una parte de pestafia 506
que se extiende longitudinalmente sobre la cual estén monta-
dos en relacién distanciada los conjuntos de cojinete de em~
puje reaspectivos 226 y 228; que son esenciamente iguales a
los conjuntos de cojinete de empuje 102 y 104 (indicados por
nYmeros de referencias correspondientes). ILa parte de pesta-
fia 906 del dispositivo de tuerca 210 tiene fijado a su extre-

mo 508 un miembro de anillo de tope 510 que sirve como asien~
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to para el conjunto de cojinete de empuje 226, mientras el
conjunto de cojinete de empuje 228 estd aplicado contra un
reborde anular 512 de la tuerca.

Segtin se indica, los extremos en dngulo 22%.99.103
miembros de pasador de empuje 222 se aplican entﬁé:%;s con-
juntos de cojinete de empuje 226 y 228,:y deben tgﬁgi pro-
porcionadas sus superficies interior 514 para caméiepentar
sustancialmente las superficies exterior 516 de ig:ﬁéstaﬁa
de prolongacién 506 de la tuerca para evitar que EQ'éespla-
cen de la posicién de funcionamiento. ol
Los pasadores de empuje 222 estén fijados al* df'sco

.
.

s o o

218 de cumlquier forma adecueda. el

El conjunto de véstago 232 del conjunto de d;ﬁ%rol
216 de absorcién de holguras, incluye el miembro tuggigr 236
que estd fijado a una ménsula 240 apropiada en forma de U
de cualquier manersa adecuada, la que a su vez se aplica so-
bre una palanca de accionamiento 140 en la misma forma que
en la realizacién 10A. La ménsula 240 puede estar redondea~
da convexamente en 5174para que haga buena aplicacidén de
apoyo con la palanca 140.

El miembro de véstago 234 tiene su parte extrema 520
alojada dentro del miembro tubular 236 y lleva un miembro de
tornillo 522 que actua en la ranura 524 formada en el miem-
bro 236 con el fin de limitar el movimiento telescépico de
los dos miembros 236 y 234. E1 conjunto de védstago 232 tie-
ne su longitud médxime cuando el tornillo 522 asiente contra
la superficie extrema 526 de la ranura 524, y tiene su lon-
gitud ninima cuando el tornillo 522 asienta contra la super-
ficie extrema 528 de la ranura 524. En la dltima posicién,

el conjunto de vdstago 232 proporciona el conjunto de empuje
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sustancialmente rigido que se describe con relacidn al dis-
positivo de resorte 126 ilustrado en la representacién de
la Figura 9.

El miembro de véstago 234 tiene su extremoEBBb rosce~
do adecusdamente para que se aplique en el énima‘é§qpada 532
del dico 230; estando situada sdecusdamente la tuerca 534
para que sirva de dispositivo de tope y de blocaje,.,

Con relaciém a los resorte de aumento de heldura de
ambas reslizaciones del invento representedas, lal%ﬁerza re-
lativa de los resortes 120 y 214 y la posicién y Eéqgte de
los canjuntos de control de absorcién de holgura ?g&iregulap
dor deben estar proporcionados y dispuestos para éfébtuar
suficiente sumento de holgura al girar los diSpos;tivoa de
tuerca ilustrados, bajo las condiciones indicadas que efec~
tuan el aumento de holgura, para proporcionar &l cilindro
de freno la carrera deseada de 17,5 cms. cuando ha sido can-
pletada tal rotacién. Ademds, las resistencias relativas de
los resortes de sumento holgura y de los resortes que cons-
tituyen los dispositivos contrictiles elédsticemente 126 y
232,‘asi como la resistencia de los resortes principales 92
¥y 204, deben estar proporcionadas para efectuar las accio-
nes de sbsorcién y aumento de holgura descritas anteriormen-
te. Evidentemente, sin embargo éstos son problemas de dise-

fio que pueden ser resueltos fécilmente por aquellos experi-

mentados en la técnica.

Caracteristicas distintivaes del invento

Se verd por comsiguiente, que se proporciona une dis-
posicién reguladors totalmente automdtica de sencillez y se-
guridad mejoradas.
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Se observaré, por ejemplo, que'igéidos realizaciones
ilustredas implicen un minimo de partes mdéviles, y que so-
lamente se necesita una sola estructura de tuerca que esté
bien alojada contra los elementos. Ademds este diépasitivo
cuando estéd montado en posicién en forma adecuadg:?n un me-
cenismo de freno convencional permitiréd que se dls?onga de
le accién de ajuste de holgura que se desea con toleranciss
muy estrechas, y ésto se hace en una sola carrerq:de; cilin-

ven?

dro de freno bajo circunstancias ordinarias. LA

Las pocas plezas y sencillaes, necesitadas poi ¢ste in-
vent0, implicen mucha menos mecanizacién que los 63;£ositi-
vos de la técnice anterior comparables, y s6lamente alrede-
dor de la mitad de piezas diferentes., Por otra paﬁte el pe-
80 del dispositivo del solicitante se reduce materihlmente
con relacién al de dispositivos comparables de la técaica
anterior.

Le descripcién y los dibujos precedentes son simple-
mente para explicar e ilustrar el invento, y el invento no
debe estar limitado a ellos, excepto em 1o que esté limita-
do en las reivindiceciones adjuntas, puesto que aquellos ex-
perimentedos en la técnica que tengan ante ellos esta des-

cripcién serén capaces de hacer modificaciones y variaciones

en ella sin apartarse del alcance del invento.

NOTA -

Los puntos de invencién propia, no nueva, pero no es-
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" tablecida, précticada ni divulgada en Espafin, que se presen-

tan pars que sean objeto de esta solicitud de Patente de In-
troduccién por DIEZ afios, son los siguientes:

12.- Un dispositivo regulador automético de- holgura
de dos direcgiones destiﬁado a formar mrte del meé’a:n:.‘;smo de
freno de un vagdn de ferrocarril como dispositivo"ﬁrénsmi-
gsor de fuerszas, camprendiendo dicho regulador: un pa.r de
miembros alargados dispuestos en relacién paralelé; .&:ﬁxtapues-
ta, camprendiendo el primero de dichos miembros un ~3niembro
de tornillo, une tuerca montada a rosca por dicho 'ﬁiémbro
de tornillo y montada para que se mueva 1ongitudina.m;’ente al
segundo de dichos miembros durante el movimiento i‘eié’tivo
entre dichos miembros longitudinalmente a ellos, ligjx‘ra.ndo
el segundo de dichos miembros un canjunto de embraét'{é: de to-
pe que incluye aslentos situados a cada lado de dicha tuer-
ca, medios eldsticos para cargar dichos miembros a moverse
en direccién de absorciém de holgura uno con respecto al
otro; cuyo movimiento carga dicha tuerca contra uno de di-
chos asientos, medios elédsticos de aumento de holgura que
actuan entre &l cho segundo miembro y ciicha tuerce pare car-
gar dicha tuerca a girar en direccidén de aumento de holgu-
ra, y medios de control de absorcién de holgura para cargar
dicha tuerca para que gire en direccién de absorcién de hol-
gura contra la accién de carga de dichos medios eldsticos
de aumentos de holgura en una posicién predeterminada de di-
chos medios de cantrol con respecto a dichos miembros, in-

cluyendo dichos medios de control de absorcién de holgura

medios de accionamiento movibles con respecto & dichos miem-

bros y que incluyen medios para aplicarse operativamente a

dicha tuerca, y medios para accionar dichos medios de accio-
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namiento para cargar a dicha tuerca para dicho giro en di-
cha direccidn de absorcibn de holgura en dichas posiciones
predeterminadas de dichos medios de control, teniendo dichos
medios de control de absorcidn de holgura una segunda posi-
cidén predeterminada en la gue dicha carga de los medios
eldsticos de aumento de holgura es eficaz para girar dicha
tuerca en dicha direccibén de aumento de holgura, estando car-
gada dicha tuerca contra dicho primer asiento en la posicidn
de liberacién de dicho regulador por los medios elésticos
primeramente mencionados y que tienden, al aplicar fuerzas
a dicho regulador, a mover dichos miembros en oposicidn a
dichos medios elésticos primeramente mencionados, siendo
arrastrzda dicha tuerca contra el segundo de dichos asien-
tos para transmitir fuerzas de empuje a través del regula-
dor,

29,- Un dispositivo regulador autom&tico de holgu-
ra de dos direcciones destinado a formar parte del mecanis-
no de freno de un vagdn de ferrocarril como dispositivo trans-—
misor de fuerzas, comprendiendo dicho regulador: un miembro
de vastago que tiene una parte roscada y una tuerca roscada
montada- sobre dicha parte roscada, un miembro de alojamien-
to montado sobre dicha parte roscada de dicho miembro de vés-
tago, siendo movibles dichos miembros de alojamiento y de
véstago uno con relacidén al otro longitudinalmente a dicho
miembro de vAstago en direcciones de absorcidn y aumento de
holsura y moviéhdose dicha tuerca con dicho miembro de vés-
tago durante dicho movimiento relativo entre dichos miembros,
llevando dicho miembro de alojamiento un conjunto de embra-
gue de tope que incluye asientos de tope de friccidn opues-

tos situados a ambos lados de dicha tuerca y distanciados pa-

(2}
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ra que entren en contacto alternetivemente c&x d;léha tuer-
ca cuando dicho miembro de véstago se mueve en cualquier di-
receién longitudinalmente a €1 con relacién a dicho miembro
de alojamiento, medios elésticos para cargar a di'c-hcs miem-
bros para moverlos uno con relacién al otro en dlre:c;clén de
absorcién de holgura, cuyo movimiento arrastra di.cjh.a tuerca
contra uno de dichos asientos, con lo que dicho movigliento
es interrumpido y se impide le rotacién de dicha tuerca. con
respecto & dicho miembro de véstago, siendo a.rras%r,a&.a di-
cha tuerca contra el segando de dichos asientos pa:?a trans-
mitir fuerzas de empuje a través de dicho regxle.déf'él apli-
car fuerzas a dicho regulaedor en oposicién a dichos medios

eldsticos, medios de cantrol de absorcién de holgura para

e® ®
.

cargar diche tuerca para que gire en direccién de ’ab‘sorcién
de holgura con respecto a dicho miembro de vdstago en unsa
posicién predeteminada de dichos medios de control con res-
pecto a dichos miembros cuando dicha tuerca estéd en una posi-
cién intermedia a dichos asientos, incluyendo dichos medios
de control de absorcién de holgura medios de accionamiento
flexibles eldsticemente movibles con respecto & dichos miem-
bros y que incluyen medios para aplicarse operativeamente &
dicha tuerca para cergar a la misma para que gire en dicha
direccién de absorcién de holgura, incluyendo dichos medios
de accionemiento medios para flexar los mismos en proporcién
a la holgura a absorber en el mecanismo y medios para apli-
car a dicha tuerca les fuerzas de restauracién eldsticas de
dichos medios de accionamiento que se oponen & dichos medios
de flexién para cargar a diche tuerca para que gire en dicha
direccién de sbsorcidn de holgura la cantidad necesaria para

absorber la holgura del mecenismo, y medios pera cargar &

- 40 -



10

15

25

30

holgura en una segunda posicidn predeterminada de dichos

medios de control con respecto & dichos miembros cuando di-
cha tuerca estd en una posicién intermedia a dicﬁngkasien—
tos. .:'n

39,~ Un dispositivo regulador automético de.:zzxplgura
de dos direcciones destinado a formar perte de u.n zixgganismo
de freno de un vagén de ferrocarril camo disposiﬁ;vo.de
transmisién de fuerzas, comprendiendo dicho regul?&ﬁi: un
par de miembros alargados dispuestos en relacidn pérglela

yuxtapuesta, comprendiendo el primero de dichos m%é@ﬁros wm
miembro de tormillo, una tuerca monteda a rosca péé:éicho
miembro de tornillo, llevando el segundo de dichoéLéiembros
un conjunto de embrague de tope que incluye asienfeé‘éituap
dos a ambos lados de dicha tuerca, medios eldsticos para car-
gar dichos miembros a moverse uno con relacién al otro en
direccién de ebsorcidén de holgura, cuyo movimiento carga @&
dicha tuerca contra uno de dichos asientos; medios elédsti~
cos de aumento de holgura que actuan entre dicho segundo miem-—
bro y dicha tuerca, para carger a dicha tuerca para girar
diche tuerca hasta una posicién predeterminade con respecto
a2 dicho primer miembro en la direccién de aumento de holgura
cuando dicha tuerca estd en unae posicién intermedia a dichos
asientos; y medios de control de absorcién de holgura para
cargar dicha tuerca para que gire en la direccidén de absor-
cién de holgura, camprendiendo dichos medios de control de
absorcién de holgura medios de accionamiento flexibles elds-
ticamente aplicables operativamente con dicha tuerca para
cargarla para que gire en dicha direccién de absorcién de hol

gura cusndo dicha tuerca esté en una posicidén intermedis &
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medios para flexar los mismos en proporcibén a la holgura

a ser absorbida en el mecanismo y medios para aplicar las
fuerzas eldsticas de recuperacidén de dichos medios de accio-

5 namiento que se oponen a dichos medios de flexidén para apli-

. car dicha carga a dicha tuerca para girar la misma en dicha

*¢.* direccibn de absorcién de holgura la cantidad necesaria para

. absorber la holgura del mecanismo.

49 ,- Un dispositivo regulador automédtico de holgura

© 10 'E‘ de dos direcciones destinado a formar parte de un mecanis-

:AZ . mo de freno de un vagdn de ferrocarril, como dispositivo

ces transmisor de fuerzas, comprendiendo dicho regulador; un miem-

bro de alojamiento, un miembro de vAstago montado en dicho

miembro de alojamiento para movimiento con respecto a &l en

15 direcciones de absorcidén y aumento de holgura, teniendo di-
cho miembro de vAstago una parte roscada, una tuerca montada
a rosca en dicho miembro de vistago sobre su parte roscada
citada y montada para que se mueva a lo largo de dicho miem-
bro de alojamiento durante el movimiento relativo entre di-

20 chos miembros longitudinalmente a ellos, llevando dicho miem-
bro de alojamiento un conjunto de embrague de tope que in-
cluye asientos de tope situados a ambos lados de dicha tuer-
ca y situados para entrar en contacto con dicha tuerca al mo-
verse longitudinalmente dicha tuerca en dicho alojamiento,

25 medios elésticos para cargar a dichos miembros para que se
muevan en direccidn de absorcidén de holgura uno con respec-
to al otro, cuyo movimiento carga a dicha tuerca contra uno
de dichos asientos, medios elésticos de aumento de holgura
que actuan entre dicho miembro de alojamiento y dicha tuerca

30 para girar dicha tuerca en direccién de aumento de holgura

12.4.67 - 42 -



15

20

25

30

para mover la misma una cantidad predeterminada con respec-—

to a dicho miembro de alojamiento cuando dicha tuerce esté

en una posicidn intermedia & dichos asientos, y medios de con-

trol de absorcién de holgura montados en dicho alQJEmiento
parea cargar a dicha tuerca pars que gire en dlreccién de ab-
sorcién de holgura, comprendiendo dichos medios de.control

LA

de absorcién de holgura: un accionador montado pare wovinien~
to de desplazamiento con respecto & dichos miembrgg;:y me-
dios para accionar dicho actusdor para girar diché:ﬁderca

en dicha direccién de absorcién de holgura la canééa;d nece-
saria para absorber la holgura del mecanismo compféﬁéiendo

v~

dichos medios de accionamiento: un componente flexXibke oldés-

«* "5

tica~mente, medios para flexar dicho componente er_propor-
cién a la holgura del mecanismo, y medios para apli;;r la
carge resultante & dicha tuerca a través de dicho accionador
por 1o que dicha tuerca es girads en dicha direccién de ab-
sorcién de holgura la cantidad necesaria paras absorber la
holgtzrg del mecanismo.

52.- El dispositivo regulador expuesto en la reivindi-
cacién 4, en el que dicho actuador camprende: un miembro
montado en dicho alojamiento pare movimiento de desplaze~
miento longitudinalmente a é1 y conectado operativamente en-
tre dicha tuerca y dicho componente flexible, y en el qus
dichos medios de flexién y aplicacidén comprenden: medios pa~
re controlar el movimiento de dicho componente flexible du-
rante las carrerass motriz y de desaplicacién de dicho regu-
lador para hacer que dicha carga genereda por diche flexidn
de dicho componente flexible accione contra dicha tuerca pa-

ra girarla en dicha direccién de absorcién de holgura.
62,~ Un dispositivo reguledor sutomdtico de holgurae
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de freno de un vagén de ferrocarril camo dispositivo trans-
misor de fuerga, comprendiendo dicho regulador: un miembro

de alojamiento, un miembro de védstago montado en dicho miem-

p »
® e

bro de alojamiento para moverse con respecto a él.gn.direc-

ve o

ciones de absorcién y aumento de holgura, teniendo dicho miem-

bro de vdstago una parte roscada, una tuercsa soportéga & ros-—
ca por dicho miembro de védstago sobre dicha parte<¥§é;ada,
teniendo dicho miembro de alojamiento un conjunto'hq“émbrae
gue de tope que incluye asientos de tope situados ;?;hbos
lados de dicha tuerca y colocados para entrar en cbﬁ??cto con

dicha tuerca al moverse dicha tuerca langitudinalmédté a di-

PR}

cho alojemiento, medios elésticos para carger a diéhéé miem—
bros para que se muevan en direccibén de absorcién d;;ﬂblgura
uno con respecto al otro, cuyo movimiento cargae a dicha tuer-
ca contra uno de dichos asientos, medios eldsticos de aumen-
t0 de holgurae que actuan entre dicho miembro de alojamiento
y dicha tuerca para girar dicha tuerce en direccidén de aumen-
to de holgure para mover le misme une cantidad predetermine~
da con respecto a dicho miembro de alojamiento cuando dicha
tuerca estéd en una posicidn intermedia a dichos asientos, y
medios de control de absorcidn de holgura montados en dicho
alojamiento para cargar a dicha tuerca para que gire en di-
reccién de gbsorcidn de holgura, comprendiendo dichos medios
de control de absorcibén de holgura, un camponente actuador
soportado por dicho alojamiento y montado parsa movimiento de
desplazamiento con respecto a é1, medios para conectar opera-
tivamente dicho camponente actuador a dicha tuerca para car-

gar la misma para que gire en dicha direccién de absorcibm

de holgure cuando dicha tuerca estd en una posiciln interme-
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te actuasdor para girar dicha tuerca en dicha direccién de
absorcidn de holgura, incluyendo dichos medios de acciona~-
miento un componente de articulacién apliceble operetivamen-

te a dicho componente actuador, siendo elésticamenj;e. flexi-

se o *

ble uno de dichos componentes. ‘

*

T2.- El dispositivo regdador expuesto en la fe’ivindi-

.0 & g

cacién 6, en el que: dicho componente actuador comprende me-

dios de pasador montados deslizablemente en dicho.’é_.l'i;jamien-
to para que se apliquen a dicha tuerca pars girar]:a‘i\ | ;n dicha
direccién de sbsorcién de holgura, y en el que diéﬁé{'compo-—

nente de articulacidn comprende un conjunto cilincgiéo' telea-

At ™

cdpico que comprende miembros de glojemiento relacdionados
telescépicamente y medios de resorte de compresiéﬁf,.i;:;i;erpues-
t03 entre dicho miembro de alojamiento para cargarlos sepa-
réndolas uno del otro.

82,~ El dispositivo reguledor expuesto en la reivin-

dicaciéﬁ 6, en el que: dicho componente actuador camprende

‘medios de pasador montados deslizablemente en dicho aloja~

miento para aplicarse & dicha tuerca pare girarla en dicha
direccién de absorcidén de holgura, y en el que dicho cdnpo-
nente de articulacién comprende un conjunto de véstago teles-
cédpico que incluye un miembro tubular, un elemento de vésta-
go montado deslizablemente en dicho miembro tubular y medios
de resorte de compresidm interpuestos entre dicho miembro
tubular y dicho elemento de vAstago para impulsar dicho ele-
mento de védstago hacia afuera de dicho miembro tubular.

9¢,~ Un dispositivo regulador automdtico de holgura
de dos éirecciones deatinado a formar parte del mecanismo

de freno de un vagén de ferrocarril como dispositivo transmi-
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sor de fuerzas, comprendiendo dicho regulauor. un miembro

de alojamiento, un miembro de véstago montado en dicho miem-
bro de alojamiento para moverse con respecto a é1 en direc-
ciones de absorcién y aumento de holgurs, teniendé’dibho miem-
bro de védstago una parte roscada, una tuerca monta:q:’gna rosca
en dicho miembro de véstago sobre su perte roscada.eitada,
llevando dicho miembro de alojamiento un conjunto de gmbrague
de tope gue incluye asientos de tope situados a am,bbs‘,lados

de diche twrca y situados para entrar en contacto c;op dicha
tuerca al noverse Adicha tuerca longitudinalmente a dicho alo-

P e

jamiento, medios eldsticos para cargar a dichos miqmbros pa~
ra que se muevan en la direccidn de absorcibn de holg.a;}‘a uno
con respecto al otro, cuyo movimiento carga a dich:;. tuerca
contra uno de dichos asientos, medios eldsticos de aﬁmento
de holgura gque actuan entre dicho miembro de alojamiento y
dicha tuerca para girar dicha tuerca en direccién de aumen-
to de holgura para moverla una cantidad predeterminada con
regpecto a dicho miembro de alojemiento cuando diche tuercsa
estd en una posicién intermedia a dichos asientos, y medios
de cantrol de absorcién de holgura montados em dicho aloje~
miento para cargar a dicha tuerca para que gire en direcciém

de absorcién de holgura, comprendiendo dicho miembro de alo~

. Jemiento un componente tubular que aloja diche parte rosca-

da de dicho miembro extremo, estando dicha parte roscada de
dicho miembro de vdstago en uno de sus extremos, sobresalien~
do hacia el exterior el otro extremo de dicho miembro de una
parte extrema de dicho miembro de alojamiento, definiendo la
otra parte extrema de dicho miembro de alojemiento, una pa-
red extrema y sobresaliendo una prolongacidén tubular hacia

afuera de dicho miembro de alojamiento y proporcionada pars
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recibir dicha parte roscada del miembro de véétago, estando
dispuestos dichos asientos del conjunto de embrague de tope
junto a dicha pared extrema, comprendiendo dichos me.dlos de
control de absorcién de holgura: medios de pa.saddr mbntedos
en dicha pared extrema para moverse longitudinalmehﬁe a di-
cho alojamiento y situados para aplicarse a dicha therca, me-
dios de articulacién flexibles elésticemente fijadps. .opera-
tivemente a dicho alojamiento para aplicarse a dic}l:o:s:. medios
de pasador para cargaerlos cantra dicha tuerca pars, moverle
en dicha direceién de absorciém de holgura, y medio; para
controlar el movimiento de dichos medios de articulaci,6n fle=~
Xibles durante las carreras motriz y de desaplicacién de di-
cho regulador para hacer que la carga generada por .le: .g‘.’le-
xibén de dicha articulacién flexible actde contra diéﬁa. tuer-
ca para girarla en dicha direccién de absorciém de holgura.

102.~ El dispositivo regunlador expuesto en la reivindi-
cacidén 9, en el que: dicho miembro de vdstago tiene fijados
Junto a su parte roscada citada medios de tope, e incluye
medios de resorte de compresién interpuestos entre dichos me-
dios de tope y dicha primera parte extremea de dicho miembro
de alojamiento, constituyendo dichos medios de resorte de
canpresién los medios eldsticos primeremente mencionados,
incluyendo diche primera parte extrema de dicho miembro de
alojamiento un segmento tubular dirigido hacia el interior
a travéds del cual se extiende dicho miembro de védstago, y que
estéd proporcionado para complementar sustancialmente la con-
figuracién exterior de dicho miembro de véstago.

1l2,.- El dispositivo regulsdor expuesto en la reivindi-
cecién 9, en el que-: dicha articulacidén flexible elédsticamen-

te comprende un par de miembros de alojamiento montados en
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dicha prolongacién del miembro de alojamiento para moverse
longitudinalmente a él, medios de resorte de compresién in-
terpuestos entre dichos miembros de alojamiento de articula-
cibn para resistir elésticamente el movimiento de dichos miem-
bros de alojamiento de articulacién uno hacia el otro, estan-
do situado uno de dichos miembros de alojamiento de articu-
lacién para aplicarse a dichos medios de pasador, estando
proporcionados dichos miembros de alojamiento de articula-
cidn flexible para moverse telescdpicamente totalmente cuan-
do tiene lugar una cantidad de holgura predeterminada en el
mecanismo para de este modo convertise en un componente de
empuje no flexible que actua para forzar dicha tuerca fuera
de dicho primer asiento y girarla en dicha direccién de absor
cibén de holgura.

122.~ El1 dispositivo regulador expuesto en la reivindi-
cacién 9, en el que: la parte que se proyecta hacia el exte-
rior de dicha prolongacién forma un asiento de tope que pue-
de entrar en contacto con dicho primer extremo de dicho miem-
bro de véstago.

1%32,- El dispositivo regulador expuesto en la reivindi-
cacién 11 que incluye: un manguito protector que recubre di-
chos miembros de alojamiento de articulacién flexible y la
parte adyacente de dicho miembro de alojamiento.

140 ,-= Un dispositivo regulador automltico de holgura

de dos direcciones.
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Tal y como se ha descrito en la Mem6¥ia gue antecede,

representado en los dibujos que se acompaifian y con los fines
gque se han especificado,
Egsta Memoria consta de cuarenta y nueve hojas escritas

a maquina por una sola cara.

Madrid, ? WY "
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